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Tunja, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
Se allega el Despacho comisorio que había sido remitido al Juzgado de Sáchica, sin diligenciar.  
 
Por secretaría sírvase revisar la documentación remitida en su oportunidad a ese Juzgado, constatando 
si se omitieron los documentos que aduce el comisionado, por los cuales no pudo llevar a cabo la 
diligencia. Déjese el respectivo informe, e ingrésese al Despacho de manera inmediata nuevamente, a 
fin de proveer teniendo en cuenta la constancia requerida.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 26, 

hoy treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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